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DE LA PROVINCIA DE BURGOS -=■
. -O

¡GOBIERNO eiVIb
Vías pecuarias

CIRCULAR

Se hace público, para gene
ral conocimiento, que el proyec
to de clasificación de las vías 
pecuarias existentes en el térmi
no municipal de Atapuerca, pro
vincia de Burgos, con determina
ción de 1' a s superficies ocupa
das por estos bienes de dominio 
público esta expuesto en el 
Ayuntamientos de r e f e rencia, 
durante 15 días hábiles, a par
tir del día 19 de octubre 1970, 
para que, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 11 del Re
glamento de Vías Pecuarias, de 
23 de diciembre de 1944, pue
da ser examinado por todas 
aquellas personas y entidades a 
quienes interese, que podrán pre" 
sentar en el Ayustamiento las 
reclamaciones y pruebas docu
mentales que estimen oportunas 
en defensa de sus derechos, den
tro del citado período y los diez 
días siguientes.

Se advierte a los interesados 
que no se admitirán peticiones o 
instancias que hagan referencia 
a los extremos contenidos en los 
apartados a), b), c), y d) del 
artícu!0 II del citado Regla
mento de Vías Pecuarias-

Burgos, septiembre de 1970- 
E1 Gobernador Civil, Federico 
Trillo Figueroa Vázquez-

DELEGflCIOH PROVltlEIflL 8E fiBflSTECIMlEHTOS 
i TRflHSPORTES DE BORDOS
Circular núm. 25/70

Modificación de los precios del pan
Por la , Comisaría General de 

Abastecimientos y Transportes se 
ha publicado la Circular número 
8/70, de 21 de septiembre próximo 
pasado, desarrollando el Decreto 
del Ministerio de Agricultura de 
12 de julio último, ñor el que se 
regula la campaña de cereales pa
nificares 1970/71.

En dicha norma se establecen 
las directrices para la elaboración 
y venta de pan, que se realizarán 
de acuerdo con las siguientes ins
trucciones :

Piesas de pan de fabricación 
obligatoria

Continúa vigente la elaboración 
con carácter obligatorio por todas 
las panaderías, de piezas de pan 
dé 800 gramos, a los siguientes pre
cios, que son los que rigen actual
mente :

Flama, de 800 gramos: 6,80 pese
tas pieza.

Candeal, de 800 gramos: 7,10 pe
setas pieza.

Estas piezas obligatorias serán 
elaboradas con harinas que en nin
gún caso podrán ser inferiores a 
las de mejor calidad que se utili
cen en la fabricación de las res
tantes piezas y en condiciones de 
presentación y cocción que no di
fieran de las de libre- fabricación.

Caso de no disponer de dichas 
piezas obligatorias, los expendedo
res deberán entregar la misma 
cantidad de pan solicitada, en pie
zas de libre fabricación, a las que 
en este caso no podrán aplicar 
precio superior al fijado para el 
pan obligatorio, bien entendido 
que lo anteriormente expuesto no 
exime de la fabricación obligatoria 
que habitualmente solicita su clien
tela.

Pesos y precios de las restantes 
elaboraciones

Para los precios de las piezas de 
libre fabricación, se autoriza un 
aumento que, como máximo, no 

puede exceder del 4,95% de los que 
rigen actualmente.

Por lo que respecta a esta capital 
y teniendo en cuente que de apli
carse el incremento antes citado 
a. los formatos que ahora se elabo
ran, resultarían precios de venta 
en moneda fraccionaria decenal 
para todas, las piezas, con la con
siguiente dificultad en los cambios, 
ha parecido aconsejable adecuar 
lor formatos, de tal manera que, 
en lo posible (ya que para la tota
lidad de las piezas no ha'sido via
ble) el peso elegido corresponda a 
un precio en pesetas exactas o 
fracciones de 0,50 pesetas.

Por lo expuesto, los formatos y 
precios máximos autorizados para 
el referido pan de elaboración li
bre, y aplicables exclusivamente en 
esta capital, a partir de esta fecha, 
son los siguientes:

Piezas de 1.300 gramos: Flama, 
17,90 pesetas pieza; candeal, 18.90 
pesetas pieza.

Piezas de 600 gramos: 8,40 y 9,50 
pesetas pieza.

Piezas de 290 gramos: 4,50 y 5,00 
pesetas pieza.

Piezas de 225 gramos: 3,50 y 3,90 
pesetas pieza.

Piezas de 95 gramos: 2,00 y 2,50 
pesetas pieza.

Piezas de 70 gramos: 1,50 pese- 
. tas pieza.

En las restantes localidades de 
la provincia, los precios del pan de 
elaboración voluntaria se estable
cerán por las respectivas Delega
ciones Locales, incrementando a 
los precios de los formatos actua
les, un 4,95 %, como máximo, re
dondeando por exceso o defecto en 
fracciones decenales.
Carteles anunciadores de precios 

En los establecimientos de venta 
de pan se colocará en lugar visible 
al público, un cartel en el que se 
indiquen los precios de la pieza 
obligatoria, con una nota que tex
tualmente diga:

«Caso de no disponer de las pie
zas obligatorias, este estableci
miento entregará al consumidor el 
mismo peso de pan y al mismo pre
cio en piezas de tamaño inferior.» 

En otro cartel se indicará la cla
se, el peso y precio de venta de
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Es-

Es-del Pinar—

cada una de las restantes piezas. .
Los expresados carteles deberán 

estar sellados por esta Delegación 
Provincial. .

Lo que se publica para general 
conocimiento y cumplimiento.

Burgos, 2 de octubre de 1970.-- 
El Gobernador Civil, Federico Tri- 
llo-Figueroa Vázquez.

i pn-
Escuela de VillangómeZ;

MOráüal fiel (enso Electoral
Relación de locales designa 

dos por las Juntas Municipales 
de la provincia, donde habran 
de instalarse las correspondien
tes mesas electorales para efec
tuar las elecciones de Conceja
les convocadas por Decreto 
2619/1970, de fecha 12 de 
septiembre.

Presencio. — Ayuntamiento-
Valles de Pajuela— Es

cuela.
Tinieblas—Escuda-
San Adrián de Juarros— 

Escuela.
Salguero de Juarros— 

cuela.
Vílviestre 

cuela-
Villangóme2. — „ ^/ccior! 

mera, ■ - -
Sección segunda, Escuela d„ 
Villafuertes-

Nava de Roa.—Salón Ayun
tamiento-

Villorobe—Escuela- 
Ríocerezo.—Escuela- 
Pedresa de Río Urbel -Sec

ción primera, Escuela de Nmas, 
Sección segunda, (Lodoso) Ls 
cuela; Sección tercera,(Marme- 
llar de Abajo), Escuela-

Villafranca Montes de Oca- 
Ayuntamiento.

Llano de Bureba- — Centro 
Cultural- .

RuHacedo de Abajo. — es
cuela- ,

Carcedo de Bureba-'Escuela-
Jaramillo de la Fuente Es 

cuela.
Vizcaínos.— Escuela-
Fuentespina- — Casa Consis 

toriaL „
Palacios de la Sierra— Es- 

cuda- _
Barcina de los Montes.- ——Es 

cuela-
Celada dél Camino--Escuela.

Sotresgudo—A yuntamiento.
Los Barrios de B u r e b a—— 

Tele-Club.
Villaquirán d e lo s Infantes- 

Escuela-
Torrecilla del Monte.—Es" 

cuela-
Briviesca— Sección primera, 

Academia Santa Casilda; Sec
ción segunda. Grupo Escplar 
Teresa Arce-

Rojas.—Escuela-
' Castrojeriz.— Sección prime

ra, Grupo Escolar, Aula núme' 
ro tres de la Escuela de niños; 
Sección segunda, Grupo Esco, 
lar, Aula número tres de la Es
cuela de niñas-

Villasandino— Escuela.
Padilla de Abajo—Escuda-
Villaveta.—Escuela-
Rabanera del Pinar- — Es

cuela-
Monasterio de la Sierra— 

Escuela.
Castrovido.—Escuela-
Cilleruelo de Abajo.—r- Es

cuela-
Campillo de Aranda—Casa

; Consistorial. I
Cebrecos—Escuelas.
Arenillas de Ríopisuerga- - - 

Escuela-
Castillo Matajudíos— Casa

• Ayuntamiento.
Villarcayo. — Sección prime- 

í ra, Escuelas de párvulos; Sec
ción segunda, Escuelas de Vi
llarcayo; Sección tercera. Es
cuelas de Bocos-

Solarana—Escuela.
Fuentemolinos— Escuela- 
La Piedra—Escuela- 
Hormaza. — Ayuntamiento, 
Madrigalejo del Moni e—

Escuela.
Villamayor de los Montes— 

Local Hermandad de Labrado
res y Ganaderos.

■ Zael—Escuela-
i La Vid y Barrios—Sección 
í primera, Escuelas de Zuzones;

Sección segunda, Escuela <ie La 
Vid- '

Vadocondes.— Escuela.
Villagonzalo Pede males- — 

Escuela.
i Villaverde del Monte-—Es

cuela.

Milagros—Escuela-
La Vid de Bureba—Escuela
Amaya—-Ayuntamiento-
Villalbilla de Burgcs.-—Casa 

Consistorial; Renuncio y Villa- 
cienzo.,Edificio de la Junta ve
cinal-

Cabezón de la Sierra—Tele- 
Club-

Santa María Mercadillo.— 
Escuela-

Monterrubio de Demanda—■ 
Ayuntamiento-

Villaverde Mog i n a- — Es
cuela-

Mermdad de Castilla la Vie
ja.—Sección primera, Escuela» 
de Cigüeña y Villalaín; Sec
ción segunda. Escuelas de Tor 
me y Villanueva la Lastra.

Junta de Tras'aloma— Es
cuela de Castrobarto-

Hontoria de Valdearados— 
Casa Consistorial-

Palazuelos de la Sierra—Es
cuela.

Coruña del Conde—Escuela- 
Peñalba de Castro.—Escuela 
Arandilla.—Escuela-
Castrillo Solarana—Escuela-
Santa Cruz del Valle Lrbión- 

Ayuntamiento-
Quintanalara.—Escuela-
Pineda de la Sierra- Es 

cuela. , I
Avellanosa del Pá r a m o - 
cu el a. 1
San Pedro Samuel—Escuela 
Castrillo de Ríopisuerga- ■

Escuela-
Iglesias—Escue-a-
Belbimbre.—Escuela-
Revilla del Campo.'-Escuela-
Espinosa de los Monteios.- 

Sección primera, Escuela gra 
duada; Sección segunda, Escue
la de Las Machorras-

Pinilla de los Barruecos-— 
Escue’a- J

Junta de Oteo.—Sección pri
mera, Escuela de Oteo de Losa, 
Sección segunda, Escue a de 
Quincoces de Yuso-

Mamolar-—Escuela.
Castil de Peones—Escuela.
Quintanilla San García.

Ayuntamiento-
Castrillo del yal-- Escuela- 
Abajas-—Escuela.
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Hermosilla—Escuela.
Altillos.— Ayuntamiento- 
Cabia-—Ayuntamiento.
Barbadillo del Pez-Escuela-
Valle de VaHelaguna-—Sa

lón municipal de la Junta veci
nal je Huerta de Abalo-

Anguíx— Casa Consistorial.
Villasidro.—Escuela-
Medinilla de la Dehesa— 

Ayuntamiento.
Vilviestre de Muñó.—Ayun

tamiento-
Estopar— Ayuntamiento- 
M ahamud—Escuel a- 
Sotopalacios— Escuela.
Cernégula---- Ayuntamiento, i
Valle de Oca.—Escuela Vi" ; 

llanasur Río de Oca.
Las Quintanillas.— Ayunta" ¡ 

miento-
Cardeñajimeno—Escuela- 
Nofuentes— Escuela-
Castrillo del Val,—Escuela, i 
Frías—Escuela.
Páramo del Arroyo- — Es

cuela-
Condado de Treviño—Sec

ción primera, Ayuntamiento de 
Treviño; Sección segunda, Es
cuela de Albaina.

Ameyugo----Escuela-
Quintanaélez- — Ayunta" \ 

miento-
Cubo de Bureba— Escuela.
Los Barrios de Bu r e b a.— 

Tele-Club-
Cayuela— Ayuntamiento- 
Manches.—Casa Consistorial 
F uentelisendo.—Escuela- 
Villavedón—Escuela- 
VaHezate—Escuela.
Miraveche—Escuela.
Gredilla de Se d a n o— Es

cuela-
Los Ausines—Casa Consis

torial; Cubillo del César, Es
cuela.

T orrelara—Escuela-
Valluércanes-—Casa Consis

torial-
Boz-oo.—Escuela-
F uentecén.—Escuela-,
Busto de Bureba—Escuela- 
Sasamón—Casa Consistorial. 
Villovela de Esgueva.— Es

cuela-
Omedillo de Roa—Ayunta

miento-

Pedrosa del Príncipe— Es
cuela.

Barrio de Muñó— Escuela.
Hoyales de Roa—Salón del

Hogar Juvenil-
Torreganiindo.— Casa Con

sistorial-
Montorio.—Escuela-
Villalba de Duero—Escuela 
Quintana del Pidio--"Escuela- 
Gumiel del Mercado.-Ayun

tamiento.
Moradiílo de Roa. — Casa 

Ayuntamiento.
Sequera de H a z a- — Casa 

Consistorial.
Oquillas—Escuela-
La Horra.— Ayuntamiento-
Cogollos----Escuela-
Arauzo de Torre.—Ayunta

miento.
Valdorros- — Ayuntamiento- 
T amarón—Escuela.
Pañuelos de Muñó— Es

cuela-
Pino de Bureba—Salón Te

le-Club.
Villaldemiro—Escuela-
Nebreda.—Escuela.
Revillarru2-—Escuela-
Peñaranda de Duero.—Es

cuela-
Madrigal del Monte— Es

cuela-
La Puebla de A.rganzón-— 

Antigua escuela.
Hontoria de ¡a Cantera— 

Escuela-
Brazacorta.—Escuela.
Berlangas de Roa—Ayunta- 

atmiento-
Robredo Temiño.— Escuela-
Cuevas de Amaya— Ayun

tamiento-
Pedrosa de Duero—Escuela 
Villamedianilla.—Escuela-
Merindad d e Sotoscueva— 

Distrito primero— Sección pri 
mera, Escuela d e Quisicedo; 
Sección segunda, Esc u e I a de 
Ahedo - Linares. — Distrito se
gundo— Sección primera, Es
cuela de Cornejo; Sección se
gunda, Escuela de Quin lanilla 
Rebollar-

Barrió de San Felices—Sa
lón de Actos.

Navas, de Bureba—Escuela-
Berberana---- Ayuntamiento-

Masa.—Escuela-
Nidáguila.—Escuela.
Tubilla del Lago----Ayunta

miento-
Salazar d e Amaya—Ayun

tamiento.
Quintanavides— Escuela-
Santa Olalla de Bureba— 

Ayuntamiento-
Revilla Cabriada— Escuela.
Villagutiérrez. — A y u nta- 

miento.
Villegas—Escuela-
Tobar—Escuela.
Susinos del Páramo— Casa 

Ayuntamiento-

licley adún lie Hucienfla
Administración de Tributos

Jurado Territorial Tributario • 
de Bilbao

Nombre del interesado: Don 
Luis Fernández Novo—Aran- 
da de Duero (Burgos).

Concepto: I- industrial C- Be
neficios-

Ejercicio: 1967-
Núm. expediente: 297/70-
Procedente de la Delegación 

de Hacienda de Burgos, ha te
nido entrada en este Jurado te
rritorial el expediente instruido 
a su nombre por agravio compa
rativo, que ha quedado registra
do en este Organismo con el nú
mero 297/70-

En ,el referid0 expediente ha 
recaído providencia por la que 
se le pone de manifiesto, durante 
un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde el siguiente al en 
que reciba a presente notifica- 
icón para que alegue por escrito, 
del que deberá acompañarse 
inexcusablemente co p i a literal, 
cuanto .estime conveniente a su 
interés y pueda aportar los do
cumentos, dictámenes o estudios 
económicos que sirvan de ante- 
cedíales u orientación para dic
tar la resolución que proceda.

La presente inserción en el 
B- O- de la provincia de Bur
gos, se efectqa en cumplimiento 
y a los fines prevenidos en el 
artículo 80 de la Ley de Proce
dimiento administrativo de 17 
de julio de 1958.
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Providencias Judiciales
Burgos

Cédula de citación
En providencia dictada por 

el señor Juez Municipal número . 
uno de Burgos, en juicio de fal' i 
tas número 571/70, sobre esta- í 
fa, contra el súbdito portugués | 
Luis - Antonio Cascalehira, ha : 
acordado librar la presente cé; i 
dula, para que el mencionado 
Luis " Antonio Cascalheira, de 
19 años de edad, soltero, cha- 
pista, hijo de José'Manuel y de 
María Antonia, nacido en Ervi- 
del - Aljustiel (Portugal), y ve
cino de Lisboa, calle Benfica, 
02'1-°, derecha y actualmente 
en ignorado paradero, para que 
comparezca ante la Sa»a de Au
diencia de este Juzgado el 6 de 
octubre, a las once treinta de la 
mañana al objeto de asistir a la 
celebración del oportuno juicio 
de faltas, en su calidad de per
judicado, advirtiéndole deberá 
concurrir con los medios de prue
ba con que intente valerse y bato 
apercibimiento que, si no lo ve
rifica, le parará el perjuicio a que 
en derecho haya lugar

Y para que sirva de citación 
al expresado súbdit0 checoslo
vaco, que se encuentra en igno
rado paradero y para su publi
cación en el B. O- de la provin
cia, expido la presente cédula 
en Burgos, a 23 de septiembre 
de 1970.—El Secretario, Adol
fo Cidoncha-

Lerma
Don Antonio Roma Alvarez, Juez 

de Primera Instancia de la vi
lla de Lerma y su partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do de Primera Instancia se trami
tan autos de juicio ejecutivo nú
mero 22-1968, sobre reclamación 
de cantidad, cuantía 50.346 pese
tas, más otras 20.000 pesetas Que 
se calculan para pago de intere
ses, gastos y costas, a instancia del 
Procurador don Aurelio Zabaco Re
villa, en nombre y representación 
de don Silverio Sancho Bermejo, 
mayor de edad, casado, labrador y 
vecino de Revllla Cabriada (Bur
gos), contra don Arturo Rivas Ar- 
naiz, mayor de edad, industrial, ve
cino de Laredo, y por. impago de 
las cantidades determinadas en

sentencia, se embargaron bienes de 
dicho demandado; en cuyos autos 
se ha acordado sacar a pública 
subasta, por tercera vez y sin su
jeción a tipo, los bienes embarga
dos, y que son los siguientes, de
positados en poder de don Angel 
Odriozola Arsuaga, vecino de La- 
redo:

Una cafetera marca «Gaggia», de 
dos portas, valorada en 29.500 pe
setas.

Una máquina registradora, mar
ca «Regna», valorada en 32.000 pe
setas.

Para el acto de la subasta se ha 
señalado el día veintidós de octu
bre del corriente año y hora de las 
doce, la que se celebrará en la Sa
la de Audiencia de este Juzgado.

Dado en Lerma, a veintiocho de 
septiembre de mil novecientos se
tenta.—El Juez, Antonio Roma Al
varez.

4430.-221,00

Roa
Cédula de citación

En virtud de lo acordado en 
providencia de hoy por el señor 
Juez Comarcal, en juicio de fal
tas por pastoreo abusivo contra 
Daniel Lázaro Arranz y Jesús 
Diez Pérez, Se ha acordado se 
cite de comparecencia ante este 
Juzgado, al Guarda denunciante 
don Justo Aguado Mozo, hoy 
en ignorado paradero, para el 
día 13 del próximo octubre y 
hora de las trece, a fin de cele
brar el juicio de faltas referido-

Y para que sirva de citación 
a referido denunciante don Jus
to Aguado Mozo, expido la 
pesente para su publicación en 
el B- O- de la provincia, en Roa, 
a 29 de septiembre de 1970.— 
El Secretario, Ju'ián Casado.

Hunnclos Oficiales
MINISTERIO DE INDUSTRIA

DELEGACI01V PROVINCIAL DE BURGOS

A los efectos prevenidos en 
el artículo 9 del Decreto 2617 
/1966, de 20 de octubre, y en 
el artículo 10 del Reglamento 
de la Ley 10/1966, de 18 de 
marzo, aprobado por Decreto 
2619/1966. de 20 de octubre, 
se somete a información pública, 
la petición de instalación de lí
nea eléctrica, y declaración en 
concreto de U- P. de L misma,

cuyas características $e señalan 
a continuación:

Referencias: RI. 2.718.
Exp- 21-799—F. 255.
Peticionario: C o m p lejo de

portivo Vega Molino-
Objeto de la instalación: Su

ministrar en e r g í a eléctrica al 
Complejo pobdeportivo y resi
dencia Vega-Molino, en las pro
ximidades de Viiviestre del Pi
nar- j

Caracterí st i c a s principales: 
Línea a 13,2 K.V., de 882 in
de longitud, sobre apoyos de 
hormigón, derivación de la línea 
propiedad de Electa de Burgos, 
S- Á., que alimenta a una Se
rrería próxima, a la localidad ci
tada, al nuevo centro de trans
formación, a instalar en el Com
plejo polideportivo Vega-Moli
no, de tipo intemperie, sobre pos
tes de hormigón con transforma
dor de 15 KVA-

Procedencia de los materia
les: Nacional.

Presupuesto: 212.832 plas.
Lo que se hace público, para 

que pueda examinarse el pro
yecto de la instalación, en la 
Delegación del Ministerio de In
dustria en Burgos, calle de San
tander, núm- 11, y formular las 
reclamaciones que se estimen 
oportunas al proyecto, en el pla
zo de 30 días, contados a partir 
de la publicación de este anun-

i cio"
Burgos, 23 de septiembre de 

1970 — El Delegado Provin
cial, Eduardo Ramos Carpió- 

4-367—245,00

A los efectos prevenidos en 
el artículo 9 del Decreto 2617 
/1966, de 20 de octubre, y en 
el artículo 10 del Reglamento 
de la Ley 10/1966, de 18 de 
marzo, aprobado por Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre, 
se somete a información pública, 
la petición de instalación de li
nea eléctrico, y declaración en 
concreto de U- P. de la misma, 

i cuyas características se señalan 
a continuación:

Referencias: RI- 2-718.
Exp- 21-507—F- 269.
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Peticionario: Electra de Bur

gos, S- A-
Objeto de la instalación: Me

jorar el suministro d e energía 
eléctrica en Burgos.

Caracterís ticas principales: 
Línea a 13,2 KV-, de 1-798 
m. de longitud, sobre apoyos de 
hormigón y torres metálicas, con 
origen en la torre actual, coloca
da a la salida de la subestación 
de¡ camino de Villalón y jiña! 
en el apoyo de paso a subterrá
neo ¡próximo a la carretera Bur
gos'Agujar de Campoo.

Derivación de ¡a anterior al 
C- T- Monte Santo , de 58 m. 
de longitud, s o b r e apoyos de 
hormigón-

Derivación de la primera al 
•C T- carretera de Quintanadue- 
ñas de 173 m- de longitud, so
bre apoyos de hormigón.

Procedencia de los materia
les: Nacional.

Presupuesto: 485-445 ptas.
Lo que se hace público, para 

que pueda examinarse el pro
yecto de la instalación, en la 
Delegación del Ministerio de In
dustria en Burgos, calle de San
tander, núm- 11, y formular las 
redamaciones que se estimen 
oportunas al proyecto, en el pla
zo de 30 días, contados a partir 
de la publicación de este anun
cio-

Burgos, 26 de septiembre de 
1970 — El Delegado Provin
cial, Eduardo Ramos Carpió- 

4.418.-265,00

A 1?s efectos prevenidos en el 
““tculo 9 del Decreto 2617/1966, de 

de octubre, se somete a infor
mación pública, la petición de ins- 
taiacion de.líneas eléctricas cuyas 
características se señalan a continuación :

Referencias: RI. 2718. Exp. 21.800. •c. 254.
Peticionario: «Electra de Bureos», s. A.
Objeto de la instalación: Aten- 

°er el aumento de demanda de 
energía eléctrica en el casco ur
bano de Burgos.

Características principales: 
lineas a 13,2 KV., en conducción 

subterránea:
— De linea Sur II a Diego Po

lo, de 273 m. de longitud.
.De Diego Polo a Alfares, de 32 
ae longitud.

~ ~ De Diego Polo a San Pedro y 
aan Felices, de 201 m. de longitud.

— De la Plaza de Castilla a Em
pecinado, de 17 m. de longitud. 
n — De Isla a Plaza de Castilla, de 23,8 m. de longitud.

Clunia, de

— De linea Centro ¡II a Laín 
Calvo, de 438,2 m. de longitud.

-"Do Laín Calvo a José Antonio, de 62 m. de longitud.
— De San Fernando a Laín Cal

vo, de 62,3 m. de longitud.
— De la Plaza de Vega a La Pa

rra, de 62,8 m. de longitud.
— De linea Centro I a Diego Laí- 

nes, de 274 m. de longitud.
T 77 De Dieg0 Laínez a Valentín Jalón, de 233,1 m. de longitud.

* De Valentín Jalón a Feygon 
ae 91,5 m. de longitud.

— De Plastimetal a
202,6 m. de longitud.

— De Clunia a Via Anular, de 
362,1 m. de longitud.

— De Vía Anular a Calle Belo- 
rado (lado calle Belorado), de 126 9 metros.

— De Vía Anular a calle Belo
rado (lado Vía Anular), de 92,3 m.

— De linea Porvenir a calle Be- 
lorado, de 126,8 m. de longitud.

— De Gasset a Vitoria I, de 203,3 
m. de longitud.

— De Cuarteles a Gasset, de 112,2 
metros de longitud.

—■ De botella poste IFA a San 
Pedro de la Fuente, de 589,2 m.

— De San Pedro de la Fuente a 
Castifalé, de 301,3 m.

— De calle Madrid a San Julián, 
de 247,6 m.

—- De Línea aérea Romanceros a 
San Julián, de 401,8 m.

— De calle Madrid a San Agus
tín, de 373,1 m.

— De San Pedro y San Felices a 
San Agustín, de 291 m.

— De línea Centro V a San Za- 
dornil, de 196 m.

— De San Zadornil a Seminario, 
de 633,1 m.

— De Empecinado a El Carmen, 
de 49 m.

— De El Carmen a Barrio Gime- 
no, de 49 m.

— De Torre Seccionador 512 de 
Residencia Sanitaria, de 385,6 me
tros.

— De línea aérea Camino La 
Plata a Francisco Sarmiento, de
182,7 m.

— De Barriada Inmaculada a 
línea aérea, de 199,25 ni.

— De Francisco Grandmontag- 
ne a Edissa, de 268 m.

— De línea aérea Gamonal a 
F. Grandmontagne, de 847,5 m.

— De Hostal del Cid a carretera 
Villímar, de 352 m.

— De línea aérea a Casares I, 
de 257 m.

— De linea aérea a Casares II, 
de 102 m.

— De linea San Bruno a Nenas, 
de 103,3 m.

— De Ciudad Deportiva a San 
Bruno, de 104,3 m.

— De línea aérea calle Vitoria a 
calle 3-31, de 137,2 m.

— De calle 20 en calle 3-31, de 
308 m.

— De Castifalé a San Juan de 
Dios, de 410,7 m.

— De San Juan de Dios a Plaza 
de Castilla, de 357,3 m.

— De linea Centro IV a Hospi
tal Militar, de 27 m.

— De Hospital Militar a Reina 
Leonor, de 20 m.

— De salida Urbana Sur a Sub
estación del Camino de Villalón de
235,8 m.
,77" f-^e Juan XXIII a «Loste», de188.50 m.

De Juan XXHI a calle 20, de607.50 m.
— De línea áérea Industrial III 

a Loste, de 754,3 m.
Centros de transformación, de 

tipo en cabina subterránea:
— Diego Polo, con dos transfor

madores de 400 KVA. cada uno.
Plaza de Castilla, con capaci

dad para dos transformadores de 
400 KVA., si bien de momento sólo 
se montará uno.

— Laín Calvo, con 2 transforma
dores de 400 KVA. cada uno.

i , La Parra, con 2 transforma
dores de 400 KVA cada uno.

— Diego Laínez, con 2 transfor
madores de 630 KVA. cada uno

— Valentín Jalón, con 2 trans
formadores de 400 KVA. cada uno.

Clunia, con 2 transformado
res de 400 KVA. cada uno

— Via Anular, con 2 transfor
madores de 400 KVA. cada uno

— Calle Belorado, con 2 trans-
. formadores de 400 KVA. cada uno.

— Gasset, con 2 transformado
res de 400 KVA. cada uno.

— San Pedro de la Fuente, con 
2 transformadores de 400 KVA cada uno.

— San Julián, con capacidad pa
ra dos transformadores de 400 
KVA., si bien de momento sólo se 
montará uno.

— San Agustín, con 2 transfor
madores de 400 KVA. cada uno.

Centros de transformación en lo
cales en la planta baja de edificios:

San Zadornil. con un trans
formador de 400 KVA.

— El Carmen, con dos transfor
madores de 400 KVA. cada uno.

— Francisco Sarmiento, con 2 
transformadores de 400 KVA cada uno.

— Barriada Inmaculada, con un 
transformador de 400 KVA cada uno.

— Francisco Grandmontagne 
con dos transformadores de 400 
KVA. cada uno.

— Carretera Villímar, con dos 
transformadores de 400 KVA. cada uno.

— Casares I, con un transfor
mador de 400 KVA.

— Casares II, con un transfor
mador de 400 KVA.

— San Bruno, con dos transfor
madores de 400 KVA. cada uno.

— Calle 3-31, con dos transfor
madores de 400 KVA. cada uno

— 9- T- en monobloc, San Juan 
de Dios, con un transformador de 
400 KVA.

— c- T- de tipo en caseta, Hos
pital Militar, con un transformador de 400 KVA.

Procedencia de los materiales: Nacional.
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Presupuesto: 35.047.385,00 pese- , 
tas.

Lo que se hace público, para que 1 
pueda examinarse el proyecto de la 
instalación, en la Delegación del 
Ministerio de Industria en Burgos, ; 
calle de Santander, núm. 11, y for
mular las reclamaciones que se es- j 
timen oportunas al proyecto, en el ■ 
plazo de treinta días, contados a 
partir del diía siguiente al de pu- • 
blicación de este anuncio.

Burgos, 22 de septiembre de 1970. ' 
El Delegado Provincial, Eduardo 
Ramos Carpió.

4369.-952,00

Serráio MüíímI tó teMitóii1 
ftrtslarla jJrdeMítlí Rural i . ' I

AVISO
Finalizada la publicación del 

acuerdo de Concentración Parce- , 
laria de la zona de Villanueva de 
los Montes (Burgos), el Servicio de 
Concentración Parcelaria, a tenor 
de lo dispuesto en el art. 53 de la 
Ley de 8 de noviembre de 1962, ha 
resuelto entregar la posesión pro
visional y poner, por tanto, a dis
posición de los interesados las fin
cas de reemplazo que respectiva
mente correspondan a partir del 
día en que este aviso se haga pú
blico en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, a cuyo efecto, en la Jun
ta Administrativa de Villanueva de 
los Montes se halla expuesto y a 
disposición de todos los interesa
dos el plano de la'zona y una re
lación de propietarios y de los lo
tes adjudicados a cada uno.

A efectos de lo dispuesto en la 
legislación vigente se entenderá 
como fecha de toma de posesión de 
las fincas de reemplazo el día si
guiente al de la publicación de 
este aviso en el «Boletín Oficial» -i 
de la provincia.

Burgos, 21 de septiembre de 1970. 
El Ingeniero Jefe de la Delegación, 
Joaquín Rabinal de Val. 

Finalizada la publicación de1- ; 
acuerdo de concentración parce- j. 
laria de la zona de Santa María 
del Invierno, Burgos, el Servicio ' 
de Concentración Parcelaria, a 
tenor de lo dispuesto en el artícir 
lo 53 de la Ley de 8 noviembre í 
de 1962, ha resuelto entregar la ¡ 
posesión provisional y poner, por i 
tanto, a disposición de los inte- ■ 
resados, las fincas de reemplazo i 
que, respectivamente les corres- i 
iponden, a partir del jfa en que ¡ 
este aviso se haga público en el ¡ 
B. O. de la provincia, respetan ¡ 
do no obstante las particularida i 
des introducidas en la circular ¡ 
sobre normas para la próxima

campaña de siembra; a cuyo 
efecto, en el Ayuntamiento de 
Santa María del Invierno, se ha
lla expuesto y a disposición de 
los interesados el plano de la zo
na y una relación de los propie 
tarios y de *°s lotes adjudicados 
a cada uno.

A efectos de lo dispuesto en 
la legislación vigente, se enten
derá como fecha de toma de po
sesión de las fincas de reemplaza 
el día siguiente al de la publica
ción de este aviso en el B- O- 
de la provincia.

Burgos, 25 de septiembre de 
1970—El Jefe de la Delega
ción, Joaquín Rabinal de Val-

AYUNTAMIENIB BE BURGOS

Se pone en conocimiento del 
vecindario y contribuyentes en 
general, que la cobranza en pe
ríodo voluntario de los arbitrios 
municipales por los conceptos de 
circulación de velocípedos, so
lares sin vallar, solares sin edi
ficar, so'ares edificados y sin edi
ficar, derechos y tasas sobre la 
propiedad inmueble, derechos y 
tasas sobre la industria y el co
mercio, riqueza urbana, riqueza 
rústica, recogida de basuras do
miciliarias, recogida de basuras 
industrial, tenencia de perros, 
entrada de Carruajes en edifi
cios particulares, obras abusivas 
y kioscos, correspondientes ai se
gundo semestre del presente año, 
cuya recaudación se verifica me
diante recibo talonario, tendrá 
lugar en esta capital desde el 
día 16 del actual mes de sep
tiembre hasta d 16 de noviem
bre próximo, ambos inclusive.

El pago de los correspondien
tes recibos habrá de efectuarse 
necesaria y excmsivámeiíte en la 
Oficina de Recaudación, sita en 
la calle de Aranda de Duero, 
núm. 1, a tenor de lo dispuesto 
en el núm- 1 de* artículo 19, nú
mero 3 del artículo 80 y núm- 1 
B) del- artículo 92 .del vigente 
Reglamento General de Recau
dación, de 16 a 20 horas du
rante d plazo citado y también 

de 9 a 13 horas en los últimos 
diez días del mismo-

Los obúgados a¡ pago que no 
hubiera satisfecho sus deudas 
en el plazo señalado anterior
mente, podrán pagarlas sin apre
mio, más con un recargo de pró
rroga del 10 por 100, desde el 
día 17 de noviembre al 30 del 
mismo mes del año actual-

Caso de que tampoco fuera, 
satisfecha la deuda dentro de es
te plazo de prórroga, 1 o s reci
bos pendientes de pago queda
rán incursos auto ¡páticamente 
en el recargo de apremio del 20 
por 100 del importe de la deuda.

Burgos, 26 de septiembre de 
1970----El Alcaide. Fernando
Dancausa de Miguel- .

Por don Alejandro y José 
Manuel Vicario Pérez, Se ha 
solicitado del Excmo- Ayunta
miento licencia para apertura de 
un taller de torno y ajuste en *a 
calle de Molino Salinas, sin nú
mero, bajo, Capiscol-

Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado a) del 
número dos del art- 30 del vi
gente Reglamento de Industrias 
y Actividades Molestas, Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas, se 
abre información pública por 
término de 10 días, a contar de 
la fecha de la publicación de es
te anuncio en el B- O. de la pro
vincia, para que quienes se con
sideren afectados de algún mo
do por la actividad que se pre
tende establecer, puedan formu
lar las observaciones que esti
men pertinentes, a cuyo efecto 
se hace saber que el expediente 
que se instruye, con motivo de 
la indicada solicitud, se Italia de 
manifiesto en el Negociado de 
Servicios de la Secretaría de es 
te Ayuntamiento, donde podra 
ser examinado durante las horas 
de oficina en el indicado plazo-

Burgos, 16 de septiembre de 
1970-—El Acalde, por dele
gación, V- Sebastián-

4.303—172,00

Lista definitiva de los aspiran
tes admitidos a la oposición para, 
cubrir en propiedad una plaza va
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cante de Delineante de este Ayun
tamiento:

D. Pablo Ojeda Medina.
D. Tomás Arlanzón Ibeas.
D. Honorio Alvarez Arija.
D. Carlos Javier Sáez de las He- 

ras.
D. Rafael Sáez de las Heras.
D. Julio Arroyo Arroyo.
D. Valentín Campo Blanco.
D. Jesús Hernando Herrera.
D. José Ignacio Gonzalo Bernal. 
D. Carlos Javier Gonzalo Bernal. 
Composición del Tribunal califi

cador :
Presidente: Don César Rico Par

do, Teniente de Alcalde, delegado 
-_-de la Alcaldía-Presidente para 
asuntos de personal.

Vocales: Don Luis Pellico Prieto, 
Secretario General del Excelentísi
mo Ayuntamiento o funcionario en 
quien delegue.

Don Juan del Pino Mansilla, en 
representación de la Dirección Ge
neral de Administración Local.

Don Elias Gutiérrez Gil, en re
presentación del Profesorado Ofi
cial o Profesional.

Martin Tárrega Pérez, Arquitec
to Municipal del Excmo. Ayunta
miento.

Secretario: D. Francisco R. Sán
chez Sánchez, Jefe de la Sección de 
Personal del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público conforme 
al art. 5.° y 6.° del Decreto de 27 
de junio de 1968, sobre Oposicio
nes y Concursos de la Adminis
tración Pública. Igualmente y de 
acuerdo con el art. 7.° del mismo 
Decreto se señala el dia 9 de no
viembre del presente año para el 
comienzo de las pruebas selectivas 
que tendrán lugar en la sala de 
sesiones de la Casa Consistorial, a 
las diez de la mañana, donde in
tervendrán los aspirantes confor
me al siguiente orden de actua
ción determinado mediante sorteo 
público celebrado el día 9 de sep
tiembre actual, a las doce horas:

Orden de actuación
l.°:  D. Julio Arroyo Arroyo. 2.°: 

D. José Ignacio Gonzalo Bernal. 
3.°: D. Honorio Alvarez Arija. 4.°: 
D. Rafael Sáez de las Heras. 5.°: 
D. Tomás Arlanzón Ibeas. 6.°: Don 
Carlos Javier Gonzalo Bernal. 7.°: • 
D. Jesús Hernando Herrera. 8.°: 
D. Pablo Ojeda Medina. 9.°: Don 
Carlos Javier Sáez de las Heras. 
10 :D. Valentín Campo Blanco.

Burgos, 10 de septiembre de 1970. 
El Alcalde, P. D., el Teniente de 
Alcalde, (ilegible).

Lista definitiva de los aspirantes 
admitidos a la oposición para cu
brir en propiedad una plaza va-* 
cante de , Oficial del Cuerpo Téc
nico-Administrativo perteneciente 
a la escala común del Excelentísi
mo Ayuntamiento.

D.a Margarita Gaspar Cortina.
D. Manuel Camacho Beltrán.
D.a Beatriz Alvarez Atienza.
D. Antonio Villanueva Arnaiz.
D. Antonio Lorenzo Barba.

y Composición del Tribunal cali-

Presidente: D. César Rico Pardo 
Teniente, de Alcalde, delegado dé 
la Alcaldía-Presidencia para asuntos de personal.

Vocales: D. Elias Gutiérrez Gil 
en representación del Profesorado 
Oficial del Estado.

D. José Manuel Martínez Gonzá
lez, en representación de la Direc
ción General de Administración 
Local.

D. Juan Ignacio de la Mata Go- 
rostlza, Abogado del Estado en re
presentación de la Abogacía del 
Estado en la Provincia.

D. Luis Pellico Prieto, Secreta
rio General del Excmo. Ayunta
miento.

D. Angel Lorenzo Polaino Anto- 
nino, Interventor de los Fondos 
Municipales.

Secretario: D. Francisco R. Sán
chez, Jefe de la Sección de Perso
nal del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público conforme 
al art. 5 y 6 del Decreto de 27 de 
junio de 1968, sobre oposiciones y 
concursos de la Administración Pú
blica. Igualmente y de acuerdo con 
el artículo 7 del mismo Decreto se 
señala el dia 23 de noviembre del 
presente año para el comienzo de 
las pruebas selectivas que tendrán 
lugar en la sala de sesiones de la 
Casa Consistorial, a las diez de la 
mañana, donde intervendrán los 
aspirantes conforme al siguiente 
orden de actuación determinado 
mediante sorteo público celebrado 
el día 14 de septiembre, a las doce 
horas:

Orden de actuación
l.°: D. Manuel Camacho Beltrán.

2. °: D. Antonio Villanueva Arnaiz.
3. °: D.a Margarita Gaspar Cortina.
4. °: D. Antonio Lorenzo Barba. 5.°: 
D.a Beatriz Alvarez Atienza.

Burgos, 2 de octubre de 1970.— 
El Alcalde, P. D., el Teniente de 
Alcalde, César Rico.

Ayuntamiento de Puentedura
De conformidad con el pro

cedimiento señalado en las Re
glas 81 y 82 del Reglamento 
de Haciendas Locales de 4 de 
agosto de 1952, en relación con 
el artículo 790, párrafo 2.° de 
la vigente Ley de Régimen Lo
cal, (texto refundido de 24 de 
junio de 1955), las cuentas ge
nerales del Presupuesto y de 
Administración del Patrimonio 
Municipal, con sus justificantes 
y dictamen de la comisión co
rrespondiente, refe r i d a s a los 
ejercicios de 196-8 y 1969, que
dan expuestas al público para 
oir reclamaciones, en la Secreta
ría de la Corporación, durante i 
quince días hábiles- \

En este plazo y ocho días f 
más, podrán formular por escrito ■ 

los reparos y observaciones que 
juzguen oportuno, personas natu
rales y jurídicas del Municipio, 
ante la propia Corporación, con 
sujeción a las normas estableci
das para la aprobación definiti
va de dichos textos legales-

Lo que se hace público para 
general conocimiento-

Puentedura, 19 de septiem
bre de 1970.— El Alcalde, J- 
Ortega.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Tordueles y Quintani- 
11a del Agua-

Anuncios Particulares
Hermandad Sindical de La

bradores y Ganaderos de
Hoyales de Roa

Esta Hermandad, por el presen
te anuncio, convoca a todos sus 
encuadrados a la asamblea plena- 
ria extraordinaria, que se celebra
rá el dia 4 de octubre de 1970, a las 
once horas en primera convocato
ria y a las doce en segunda, para 
tratar del siguiente orden del día:

Primero: Lectura y aprobación, 
si procede, del acta de la sesión 
anterior.

Segundo: Aprobación, si procede, 
del presupuesto extraordinario y 
derrama de arreglo de caminos de 
la Vega.

Tercero: Ruegos y preguntas.
Lo que se hace público para ge

neral conocimiento.
Hoyales, 22 de septiembre de 

1970. — El Presidente de la Her
mandad, Emiliano Pecharromán 
Pascual.

4443.-109,00

MUTUA PROVINCIAL
AGRICOLA E INDUSTRIAL

Mutua Patronal de Accidentes 
de Trabajo autorizada por el 
Ministerio de Trabajo, para la 
práctica del Seguro de Acciden
tes de Trabajo de las Empresas 

burgalesas-
Espolón, 20.—BURGOS

imprenta Provincial
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EXCMA. DiPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS Depositaría de Fondos

Ejercicio de 1970 — Segundo trimestre
CUENTA DE CAUDALES correspondiente al trimestre expresado, que rinde el Depositario 

D. Cándido Lacalle Romero.
CUENTA DE CAJA

Burgos, a 30 de junio de 1970. —El Depositario, C. Lacalle.—Conforme: El Interventor, Saturnino 
Sampedro.

CARGO

Existencia en lindel trimestre anterior
Ingresos realizados durante el trimestre

Pesetas Pesetas
DATA

Pagos realizados en el mismo período

Existencia para el trimestre siguiente.

Pesetas Pesetas

32.277.862,78
59.425.146,00

» J91.703008,78

» 47.931.624)00-

» 43.771.384,7

CLASIFICACION POR CAPITULOS
INGRESOS

EXPRESION

I
II 

III 
IV

V
VI

VII 
VIII

Impuestos directos ..........................................
Impuestos indirectos.....................................
Tasas y otros ingresos.....................................
Subvenciones y participaciones en ingresos 
Ingresos patrimoniales ■.......................
Extraordinarios y de capital..........................
Eventuales e imprevistos.................................
Resultas.................................................................
Por reintegro de pagos indebidos................

TOTAL

OPERACIONES

Trimestre anterior Trimestre actual TOTAL

4.432.200.00 5.650.799,00 10.082.999,00
25,00 75,00 100,00

565,562,00 1.190 062,00 1.755,624,00
20.735.274,00 27.103.716,00 47.838.990,00

11.568,00 221-502,00 233.070,00
18.000,00 18.000,00 36.000,00

12.829.438,00 11.551.256,00 24.380694,00
28.080.315,78 13 554.873.OO 41.635.188,78

39 369,00 134,863,00 174.232,00

66.711.751,78 59-425.146,00 126.136.897.78

GASTOS

Capítulo

EXPRESION
OPERACIONES

Trimestre anterior Trimestre actual TOTAL

T 18-732.257,00
3.282.578.00

198.871,00
979 360,00
48.238,00

423-671,00

24.858.354,00 
10 301.954,00 

375.688.00 
31.939,00 

1.580.077,00 
5.728.187,00 

456.519,00 
4.585,917,00

12989,00

43.590.611,00
n 13.584 532,00

III
IV

Clflgps nafiívAS . . .................................... ..  ........................................................................ 574-559,00
1.011.299.00

V
VI

Subvenciones y participaciones en ingresos................................................... 1.628.315,00
6.151.858,00

VII
VIII

D pin fp a blpfi indpfprmin ndns p imprevistos..................................................... 456.519,00
10.768 914,00 15.354.831,00

Devolución de ingresos indebidos .................................................................. 12.989 00

TOTAL...............................................................54 433.889,00 47.931.624,00 82.365.513,00
_______ —--- ----- 'ir

En Burgos, a 30 de junio de 1970.—El Depositario, Cándido Lacalle.

Examinada la precedente cuenta, así pomo los documentos de su justificación, está en un todo conforme 
con los asientos de los libros que se hallan a mi cargo.—El Interventor, Saturnino Sampedro Marcos. 
V.° B.°—El Presidente, Pedro Carazo Carnicero.

D. Jesús Martínez González, Secretario General de la Excma. Diputación Provincial de Burgos,
Certifico: Que la expresada Corporación, con fecha 19 de septiembre de 1970, visto lo dispuesto 

'en los artículos 795 de la Ley de Régimen Local y las reglas 84 y 85 de la Instrucción de Contabili
dad, acordó aprobar la precedente cuenta que rinde el Depositario de Fondos provinciales y que 
se publique en el Boletín Oficial de la provipcia.

Y para que conste en el expediente de su razón, expido la presente, visada y sellada, en Burgos, 
a 25 de septiembre de 1970.—Jesús Martínez González.—V.° F.°—El Presidente, Pedro Carazo.


